
Sesion 61.& estraordinaria en 14 de Enero ~e 1908 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ESCOBAR 

Sumarlo Infante, Pastor 
Irarrázaval. Cárlos 
Lazcano, Fernando 
Matte Pérez, Ricardo 
Sánchez M., Darío 
Tocornal, José 
Urrejola, Gonzalo 
"aldes Valdes, Ismael 
Varela, Federico 

Vial, Leonidas 
Víllegas Enrique 
Walker M., Joaquin 
i los señores Ministros 
de Hacienda, de Gue 
rra i Marina i de In 
dustria i Obras Públi 
caso 

Aeta 

Se leyó i tué aprobada la sigUIente: 

(SESION 60."' ESTRAORDINARIA DEL 13 DE 

ENERO DE 1908 

Asistieron los señores Escobar, Bal. 
maceda, Besa, Cifuentes, Devoto, Fábres, 
Fe! ná.ndez Concha, Irarrázaval, Lazcano, 
Matte Pérez, Sánchez, Subercaseaux, 
U rrejola, Val des Valdes, Vergara, Vial i 
Walker Martínez, i los señores Ministros 
de Hacienda i de Guerra i Marina. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de 19s siguientes negocios: 

Oficios 

Acta de la sesion anterior.-A indicacion del 
señor Tocornal se acuerda preferencia, para 
la sesion d~l próximo juéves, pdfa el pro. 
yecto que autoriza a la Municipalidad de 
Valparaiso para emitir bonos.-A indicacion 
del señor Walker Martínez se acuerda enviar 
a la Comision respectiva el proyecto despa
chado por la otra Cámara sobre devolucion 
de derechos de internacion, por mercaderías 
a la fábrica de cemento «El Melom> i la soli
citud de la fábrica de «La Cruz" en que se 
pide igual concesion.-A indicacion del se
ñor Lazcano se acuerda prolongar las sesio
nes en media hora,-A indicacion del señor 
Ministro de Industria i Obras Públicas, mo
dificada por el señor Lazcano, se acuerda 
preferencia para la próxima sesion, para el 
proyecto relativo al ferrocarril de Arica a 
La Paz. -Se pone en discusion el proyecto 
sobre contribuciones de Tacna ¡Arica i des
pues de algunas observaciones de los seño
res Sánchez Masenlli, Ba~maceda i Rodríguez 
(Ministro de Hacienda), es aprobado i se 
acuerda tramitarlo sin esperar la aprobacion 
del acta.-Continúa la discusion del presu
puesto de Guerra.-El señor Lazcano conti
:lúa sus observaciones sobre la postergacion 
a que se ha sometido a los comandantes Ber
guño i Gormaz i a mas de treinta oficiales 
subalternos-Usa de la palabra sobre esta 
materia el señor Prats (Ministro de Guerra). \ H . 
-Se suspende la sesion.-A segunda hora I U no de la onora.ble. Cámara de DI-
continúa el debate sobre ascensos en el Ejér-) putados con el que remIte aprobado un 
cito i, US1111 de la palabra l~s señores Walker) proyecto de lei que autoriza a las juntas 
Martmez, V alde~ Valdes 1 B~lma~eda. -Se ¡ de alcaldes de Taclla i Arica para cobrar 
aprueban con diversas modificaCIOnes las ¡ " . .. 
partidas 2." a 5. a - Se levanta la sesion. la contrlbUClOn de mOJonazgo 1 SIsa, a 

contar desde ell.O de enero de 1908. 
A.lsteneia ) Se reservó para segunda lectura. 

A sistieron los señores: MocioneB 
Malmaceda, J. Elías 
Cifuentes, Abdon 
Charme, Eduardo 

Devoto A., Luis ; U dI" d J . A F' 
Fábres, J. Francisco ¡ na e senor on aVler . 19~eroa 
Fernández Concha, D. len la que propone un proyecto de lel que 
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auturiza a la Caja de Crédito Hipotecá- ~ menores el oet'echo a gozar de una pen~ 
rio para emitir ?édu.las o bonos que cO~lsion de montepío militar de trescientos 
rrespondan a oblIgacIOnes de largo plazo pesos mensualt'R, en lugar de la que ac
con hipoteca de ferrocarriles en actual tualmente disfruta .. 
esplotacion. I El señor Lazcano apoyó esta indica.., 

Se reservó para se¡runua lectura. clOn. 

Solioitudes 

U na de don José Pascual Mege, por 
la Sociedad U nion de Artesanos de Aho 
rros i Socorros Mutuos de San Cárlos, 
en la que pide se conceda a dicha Socie
dad el permiso requerido por el artículo 
556 del Código Civil, para conservar la 
posesion de un sitio i casa que tiene ad
quiridos en la referida ciudad. 

Pasó a la ComÍsion de Constitucion, 
LejislacÍon i Justicia. 

Cuentas de Seoretaría 

I de haber presentado al pro ... Secreta
río i Tesorero la cuenta documentada de 
las entradRs i gastos ocurridos en la Se", 
cretaría del Senado durante ei segundo 
semestre de 1907. 

Pasó a la Comisioll de Policía Interior. 

En seguida el mismo señor Senador 
de Curic6 manifestó la conveniencia d9 
estftblecer el servicio diario del trAn PR_ 

preso de Santiago a Talcahuano, cornu se 
ha hecho en años anteriores en esta 
época. 

Agregó Su Señoría, que no dudaba 
que el señor Ministro de Industria i 
Obras Públicas encontraria fundada esta 
petieion i la atenderia. 

El señor Ministro de Hacienda hizo 
indicacion, para que en la primera hora 
de la sesion próxima, despues de los inci
dentes, se tornara en consideracion el 
proyecto de lei, remitido por la Honora
ble Cámara de Diputados, que autoriza 
a las juntas de alcaldes de rracna i Arica 
para cobrar la contribucion de mojonaz .. 
go i sisa, a contar desde elLo de enero 
de ] 908. 

Despues de haber hecho el señor 
Sánchez algunas observaciones con mo
tivo de la anterior indicacion del señor 

Antes de entrar a la órden del dia, el Ministro, se dieron por terminados los 
señor Balmaceda recomendó a I(lB señores incicientes. 
Senadores miembros de la Comision de Con el asentimiento tácito de la Sala, 
J ndustria i Obras Públicas se sirvieran ~ se dieron por aprobadas las indicaciones 
informar, tan pronto como les sea posi- ~ formuladas por los señores Besa i Mi
ble, acerca del proyecto de lei que auto· nistro de Hacienda. 
riza al Presidente de la República para 
rescindir, liquidar o mejorar los contra 
tos de obras públicas vijentes el 16 de 
agosto de 1!W6. 

El señor Besa dió algunas esplicaciones 
al respecto i dijo que la Comision espe
raba solo algunos antecedentes que habia 
solicitado del señor Ministro de Industria 
i Obras Plíblicas para e~pedir su informe 
acerca de dicho proyecto. 

Hizo, en seguida, Su Señoría, indica, 
cion pari\ que la Sala destinara los últi .... 
mos diez minutos de la segunda hora, de 
la sesÍon actual, al despacho del proyecto 
de lei que concede, por gracia, a doña 
Isabel Goñi, viuda del jeneral oe divi
sion don Florencio Baeza, i a. sus hijos 

Entrando a la órden del dia, 'continuu 
la discusion, pendiente en la sesion ante· 
rio/', del presupuesto del Ministerio de 
Hacienda para 1908. 

Considerada en segunda discusion la 
partida 10, «Aduanas», conjuntamente 
con las indicaciones de la Comision i las 
formuladas en el curso del debate, el se
ñor Balmaceda hizo algunas observacio
nes acerca de la Seccion de Revision, de 
la Superinte'i1dencia de Aduanas, la que, 
segun datos recibidos por Su Señoría, 
no existe, i los empleados que la forman 
están repartidos en las demas oficinas. 

Lla.mó el serlor Senador la atencion 
del señor Ministro de Hacienda sobre el 
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particular, a fin de que trate de regula. Iquique», fueron aprobados por nueve 
rizar esta situacion anormal. votos contra dos. 

Pidió, en seguida, el honorable Sena· Puesto en segunda discusion el ítem 
dor por Tarapacá que se consuitara a la 1366, de 11, partidll, 20, para pagar el 
Sala acerca de los dos ítem lluevos pro- .~ueldo del illjeniero don .Jerman Van 
puestos por la COlllisioll Mista bajo el >Woolff, se dió por aprobarlo, despues de 
rubro de «Seccioll de Admtlla del Correo algunas esplicaciones dadas por el ~eñor 
de Iquique». Ministro de Hacienda. 

El señor Mini:-.tro de Hacienda usó Quedó terminada la discusion del pre· 
despues de la palabra, j pidió que el ítem supuestu del Ministerio de Ha.Jienda pa. 
380, para pagar los gastos de carga, des- ra 1908. 
carga i movilizacion de mercaderías en 
las aduanas, etc, modificado por el señor Púsose, en Jleguida, en discusion el 
Balmaceda, se aprobara tal como apa- presupuesto del Ministerio de Guerra 
rece en el proyecto orijinal. para 1908, i con",iderada la partida U', 

Despues de algunas observaciones del «Secretaría», se dió por aprobada con las 
señor B:-tlmaceda, en apoyo de su indi- indicaciones de la Oomision, i con otra 
cacion, relativa al mencionado ítem 380, del señor Ministro de Guerra para que, 
se suspendió la sesion. despues del ítem 12, se consulte este 

A segunda· hora, continuó la misma otro: 
discusion, i el señor Ministro de Hacien «ltem ... Para la formacion i publi
da hizo dar lectura a UII telegrama del cacion de los anuarios del MInisterio de 
Superintendente de Aduanas, de fecha ~ Guerra, correspondiellt<.ls a lus años 1900 
de hoi, dirij ido a Su Señoría, en el q ne I i 1903, el. razon de dos mil pesos cada to
manifiesta, que, a su juicio, no conviene, mo, cuatro mil pesos.» 
por ningun concepto, innovar en el siste~ Comnderada la partida 2. a, «Planta de 
ma estab!ecido de movilimcion de merca· oficialei'l, médi:!os i empleados militares», 
derías por administracion a cargo de jun- \ el señor Ministro de Guerra formuló las 
tas directivas i bajo el control inmediato siguientes in.dicaciones: 
de la Adrninistracion de Aduanas, vol- Item nuevo, para colocarlo despueA del 
viendo al antiguo de entregar la movili ... ítem 26: 
zacion a contl';ltistas, réjimen abandonado «Para llamar oficiales de reserva i hacer 
despues de largas prácticas por inconve.- cursos especiales en la Escuela Militar, 
ni ente. cien mil pesos.» 

Usaron, en seguida, de la palabra los Cambiar la glosa, para aumentar cua .. 
señores Walker Martínez i Balmaceda, tro contadores terceros: 
quien es puso que retir::tba la indicacion «ltem 43 Catorce contadores terceros, 
que habia formulado respe0to del espre· con mil quinientos pesos cada uno, vein-
sado ítem 380. tiun mil pesos.» 

C8rrado el debate, se dió por apro- Hem 44 Se cambia, asimilándolo a 
hada la partida en los ítem no obser", coronel. 
vados, con las indicaciones de la Comi· «Coronel asimilado don Hans Bertling. 
sion respecto de las cuales no se ha hecho C. 1907 a 1911, ocho mil pesos.» 
observacion. El señor WalkeI' Martínez dijo que 

El ítem 380 quedó aprohado tal como como la lei de 7 de febrero de 1906, so· 
aparece en el proyecto orijinal. bre sueldos del Ejército, se habia dictado 

Las indicaciones del señor Ministro solo por dos allOS i éstos vencen en el 
de Hacienda se dieron por aprobadas, mes entrante, deseaba saber de qué ma
can el asentimiento tácito de la Sala. ;nera pensaba el Gobierno salvar la situa
:'::;Votados los dos ítem nuevos, propues- eion que se produciria con este motivo, 
tos por la ComisioA Mista, bajo el rubro desde que no se ha presentado lJingun 
de «Seccion de Aduana de~ Correo de proyecto de lei al respecto. 

I 
! 
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El señor MinilStro de Guerra dió algu
nas esplicaciones sobre el particular, i 
dijo que el Gobierno estimaba que ha
ciéndose referencia en el presupuesto a 
la recordada lei de 7 de febrero de 1906, 
se entenderia que ésta continuaba rijien. 
do durante el año actual, i que con este 
fin se le habia citado en el encabezamien
to de la partida en discusion. 

Con este motivo hicieron algunas ob .. 
servaciones los señores Walker Martínez 
i Matte Pérez, quien propuso que en el 
encabezamip,nto de la~ palltida en discu
sion, despues de la palabra «Sueldos», se 
colocara el siguiente inciso: 

«Estos sueldos rejirán por todo el d,ño 
con el monto señalado en la lei número 
1,820, de 7 de febrero de 1906.» 

Agregó Su Señoría que entendia que 
el aumento 0stablecido por dicha l~i para 
los sueklos, se seguirá tambien pagando 

30 de octubra de 1907, se puso en discu
sion el proyecto de lei; formulado por los 
señores Senadores don DarÍo Sánchez i 
don Arturo Besa, que conc€de, por gra~ 
cia, a doña Isabel Goñi de Baeza. viuda 
del jeneral de division don Florencio 
Baeza, i a sus hijos menores, el derecho 
a gozar de una pension. de montepío mi ... 
litar de trescientos pesos mensuales, en 
lugar de la que actualmente disfrutan. 

Con el asentimiento tácito de la Sala, 
se declaró que los servicios prestados por 
dicho jefe han comprometido la gratitud 
nl'tcional. 

Votado, en seguida, el proyecto de lei 
en discusion, fué aprobado por la unani
midad de once votos. 

El proyecto aprobado es del tenor si~ 
guiente: 

PROYECTO DE LE!: 

a los militares que se hayan retirado en «Artículo úllico.-Concédese, por gra-
conformidad a ella. cia, a doña Isabel Goñi de Baeza, viuda 

El señ?~ Ministro Je Guerra esp:esó del jeneral de division don Florencio 
que partICIpaba de la ~a~era de vel del Baeza, i a sus hijos menores, el derecho 
señor S~nador por Ch~loe. . I a gozar de una pension de montepío mi-

El senor La~cano hIZO, .en segUIda, al· litar de trelScientos pe130S mensuales, en 
gunas observaCIOnes rel~clOna~a~ con la lugar de la que actualmente disfrutan.» 
respuesta dada por el senor MIn~H~~~ de A indic·.wion del señor Presidente, se 
Guerra a la pregunta que se le dlrlJI? en acorJó tramitar este proyecto sin cspe
la otra. Cá;nara acerc~ de los motIvos rar la aprobacion del acta. 
q~e el GobIerno ha temdo para no el'lpe- Siendo avanzada la hora, se levantó la 
dIr aun los despachos de corooel a favor se8IOn.:' 
de los tenientes coroneles don Eduardo 
Gormaz i don Aurelio Berguño, para el 
ascenso de los cuales otorgó el Senado su 

INCIDENTES 

acuerdo, i quedó Su Señoría con la paN Antorizaelon para emitir bonos a 
labra por haber llegado la hora en que la lDullieipalidad de Valparai80 
el Senado, en conformidad al' acuerdó 
celebrado en la sesion actual, debe cons· 
tituirse en sesion ¡;ecreta para ocuparse 
de la mocion a favor de la señora doña 
Isabel Goñi, viuda de Baeza, 

En seguida se constituyó la Sala en 
sesion secreta con asistencia de los seño
res Escobar, Balmaceda. Besa, Ciben
tes, Fernández Concha, Lazcano, Matte 
Pérez, Subercaseaux, Valdes Valdes, 
Vergara i Walker Martínez. 

Apmbadas las actas de las sesiones 
se<lretas celebradas. el 26 de agosto i el 

El señor TOCORN AL.-Me permito 
rogar al Senado, que acuerde preferencia 
para un asunto sencillo i mui urjenu,. 
Se trata de una solicitud de la Municipa
lidad de Valparaiso en la que pide auto
rizacion para. e~1Ítir bonos a fin de poder 
pagar esproplaClones. 

El proyecto de acuerdo que autoriza 
esa emision, está pendiente de la resolu 
cion del Senado desde hace un año. No 
pido preferencia para la sesion de hoi 
para este asuntó, porque ya hai otros que 
la tienen; ni para la sesion de mañana 
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porque, probablemente, no podré asistir 
a ella, pero f;Í la pido, para la pri mera 
hora de la sesion del juéves próximo. 

parece que en la semana próxima será 
mui difícil formal' número para celebrar 
sesiones. Por esto desearia saber de los 
señores Ministros qué. prefieren, si que el 

Devolnclon de derechos adnanero81 Senado despache los presupuestos lo mas 
pronto posible, o que se posterguen para 

El señor WALKER MARTINEZ. tratar, en cambio, dd los proyectos para 
-La Cámar'l, de Diputados nos ha re01i- los cuales han pedido preferencia Sus 
tido un proyecto que autoriza al Ejecu- Señorías. 
tivo para devolver ciertns derechos ue Si prefieren esto último, se retardará el 
internacion pagados por maquinarias despacho de los presupuestos i entónces 
para la fábrica de cemento «El Meloll». por cierto que la responsabilidad no será 

La fábrica de cemento de «L't Cruz», del Senado. Se nos hacen cargos mui 
en vista del proyecto aprobado por esa graves por la lentitud con que éstos se 
Cámara, ha enviadú una solicituu por la discuten; pero durante su discusion se ha 
que pide se le acuerde igual concesion, podido ver que SOIl los proyectos para 
~?mo desearia que el proyecto i la ¡ los cuale~ los señores Ministros piden 

sohcltud a que me he referido, fueran en l preferenCIa los que han retardado su 
estudió a la ComislOn de Industria a fin despacho; 
de que en cualquier momento estén en Yo desearia que dejáramos a un lado 
situacion de '1er despachados por la Cá- todo asunto que no sean los presupuestos 
marll, hago indicacion en ese sentido, hasta despacharlos completamente; des
señor Presidente. pues sed. fácil citar a los señores Sona-

El señor V ALDES V ALDES.-De- doreR para tratar de todos los asuntos 
searia saber si el ser'íor Senador despa que se quiera. 
que este asunto sea esbdiado por la C()~ ) 
mision de Industria i no por la de Ha- ~ 
cienda, que es R IR. que le correRponda.) 

El señor W ALKER MARTINEZ. 
-Pedí que fueran a la Comi8ion de 
Industria, porque como se trata de fo
mentar una industria oueva, creia que 
era la que debia estudiarlo, pero si no e" 
esa la que le corresponde, que vaya a la 
que deb'l, encargarse de ese eí'tudio. 

Tabla de la presente sesiun 

El scñor FEHNANDEZ CONCHA. 
-Quisieta saber, señor Prtsidente, de) 
qu~ nos vamos a ocupar en la presente 
seSlOll. 

El señor SECRETARIO.-El Sena
do acordó ayer preferencia para la sesion 
ue hoi, despues de terminados los inci· 
dentes, al proyecto sobre cobro de con 
tribucione~ en Taclla i Arica. 

El señur FERNANDEZ CONCHA. 
-Me .voi a permitir hacer algunas ob
servaCiOlles. 

Casi todm\ 10s miembros d;l Senado 
necesitan ausentarse de Santiago i me 

Prolongaclon de sestone8 

El señor LAZCANU.-Persiguiendo 
el mismo propósito que el honorable SE;
nador de Maule, de que se despachen los 
presupuestoR en el menor númpro posible 
de 8esiones, ya que es casi seguro que .fn 
la seman'l. próxima habrán salido de San
tiago la mayor parte de los wiembl'os del 
Senado, i será difícil formar quorum, me 
atrevo a proponer qne se prolonguen 
nuestras sesiones hasta la.s seis i media 
de la tarde. 

Orden de la Tabla 

El señor FIGUEROA (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-EI hono ... 
rabie Senador de Maule ha insinuado la 
conveniencia de que el Senado dedique 
eSl:lllsi 'lamente su tiem po a la discusion 
de los presupue8to,", i ha manifestado 
tUllIbien (IU!~ el retardo gUI) han súfrido 
se debe a que miembros del Ministerio 
han pedido preferenCia para otros pro
yectos, absorviendo así el tiempo que de I 

biera dedicarse para despacharlus. 

" : 
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Debo manifestar que si e~ Gobierno ha habia pendiente con el señOr Ministro 
venido a pedir preferencia para proyectos de Bolivia. 
como el que, a petic:iun del beñor Minis· Como esas jestiones han terminado i, 
tro de Ha0ienua, se ha de discutir en la en consecuencia, el Ministro tiüne todos los 
presente sesioll, el:! porque hai vérd:tdera datos necesarios para ilustrar al Senado 
necesidad i urjencia en qUé el Senado i para dar contestacion a las obser ¡racio
atienda a las necesidades que esos pro· Iles hechas por el hOllorable señor Wal
yectos están llamados a satisfacer. El que ker Martínez i otros señores Senadores, 
autoriza la contratacioll de un emprésti ... entiendo que puede continuar diseutién
to para pagar la eonstruccioll del ferro- dose. 
carril de Arica a LA, Paz, es tambien una El señor ESCOBAR (Presidente).
necesidad que el Spnado debe atender, En la sesÍon tle ayer, a inuicacion del 
sobre todo cuanuo en la construccion de señor Ministro de Hílc:ienda, se acordó 
esa obra está comprometida la te de la! tratar de preferencia, en la sesion de hoÍ, 
República. el proyecto relativo al cobro de contri, 

Es verdaJerametlte sensible que en es- buciones de Tacna i Arica. Yo pregun
tos últ.imos momentos se haya venido a taba al seüor Ministro, si la indicacion 
presentar al Gobierno la necesídad, h Je ;:)u Señoría eS para tratar el proyecto 
urjencia de pedir la autorizacion lej isla· a que se ha referido c:on preferencia al 
tiva necesaria par'.l contratar un emprés- primeru. 
tito, a fin de poder dar cumplimiento a l!:1 seüor FIGUEROA (Ministro de 
un eumprollJisu illternacional. El Gobior" Industria i Obras públicas).-Cr€o que 
no ha pedido preferencia para el:!tos asun- puerltl tratarse inmedi<ltarnente despnes 
tos, pero Rolo para el tiempo restante del proyecto para el cual se acordó pre' 
de la primera llOra; en la i"egunda se con :erencib. ell la :sesiou de ayer. 
tinuará siempre dÍsc:Itiendo los presu El SerllJr LAZCANO. -Tal vez seria 
puestos. conveniente tratar el proyecto relativo 

Por haherse realizadO ya las circuns al ferrocarril de Arica a La Paz, en la 
tancias q uo el Gobierno esperaba para i"esion de mafía'rlll_ En realidad, los hechos 
poder emitir m. juicio cabal i eOlll ?letr¡, han pasaelo tal como lo ha dieho el señor 
t-<obre el proyecto relativo al empréstito Ministro, pero como alguno~ señores Se
para el ferrocarril de Arica a La Faz, nadores necesitan traeralgunosdocumen
proyecto que mereció observaciones dol tos i f\l1tecedentes soore este asunto, i 
honorable Sena lor de Santiago i 0trüs como siempre ha sido lJostumbre del Se 
señores Senadores, espero que el Senado nado, dar aviso a sus miembros con un 
no tendrá inconveniente para dar prefe- dia de anticipacion de los asuntos de qun 
rencia nuevamente a este proyecto, aun se va a ocupar, i considerando que algu
sobre la ya acordada para la sesion :de nos de los señores Senadores que no han 
hoÍ. concurrido a estas sesiones, han de que-

El señor ESCOBAR (Presidente ).-- rer tal vez tomar parte en la Jiscusion de 
iSolicita preferencia para este proyecto este proyecto, me permit.o modificar la 
el señor Ministro, aUIl sf.Jbr8 la ya acor~ indicacioIl del señor lVlinistro, en el sen
dada para el proyecto sobre contribucio- tido de que deje esa discusioll para la 
nes de las provincias de Tacna Í Arica? sesÍoll de mañana. O reo que las raZiJnes 

El serlOr FIGUEROA (Ministro de que he dado, las f'llcontrará justificadas 
Industria i Obras públicas).-EntienJo el señor Ministro. 
que la preferencia para el proyecto sobre El señor FERNANDEZ CONCHA. 
etlllfl'éstito para el felTocarril de Arica -Quiero que quede constancia de que :si 
a La Paz está ya acordada, i si He ;.-us· no se ha terminado la discusion de los 
vendió su discusion, fué él peticíoll luía, presupuesLos, no es llor culpa de los 8e
miéntras el señor Ministro de Rulacil'- nadores, sino por culpa de los proyectos 
nes Esteriores jestionaba un ;¡rreglo que para los cuales los señores Ministros hl:tn 
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pedido preferencia; sin dudp esos proyec 
tos serán tUui uljelltes, pero 110 creo que 
lo serán un,.; 'lue los pl'E;"'UIJ\leS~os. De'" 
jand,) constancia de pst,o, de}) la palabra 

Esteriores, etc. Al solicitar esta prefe
rencia, el Gooieruo sólo ha tratauo de 
dar cumplilllieub) ¿' un compromiso so
lemne qne tiene empeñada la ralabra de 
la República. 

Votaciones 

El señ()r CIFUENTES.-Aullque el 
deseo de todos los señores Senadores es 
terminar lo mas pronto la discusion de 
los presupuestos, que en esta Cámara no El señor ESCOBAR (Presidente).
demorará mas de tres o cuatro di as mas, ¿Algun señor Senador desea usar de la 
ciada la actitud de la Cámara de Diputa- paLtbra? 
dos, nos veremos detenidos hasta quien Terminados los incidentes. 
sabe cuando; i como no es posible obligRr Si no hai inconveniente pasarán a la 
a los señores Senadores a asistir a sesio- Coruisio;t de Hacicuda el proyecto i la 
IlI:lS diarias, pues todos tenemos negocios solicitud a que se hn referido el honorable 
particulares que atender, suplicaria al señor Walker MartÍn>::z. 
Senado procurara termillar con los pre- Queda así acordado. 
supuestos lo mas pronto po,.;ible. Se COUl- Laindica,:ion del señor Tocoynal para 
prende que se pida preferencia para pro· qu.e se discuta al fin de;a primera hoya 
yectos urjentes, per!) ¿qué hai mas urjen. de la sesivn del fn&ves eL proyecto de acuer
te que los presupuestos, que Jebieron do que autoriza (i la Municipal~dad de 
estar despachados el ~n de diciem bre? Vnlpamiso para emitir bonos, se dió táci
Por estas consideraciones me permito ha- tamente por aprobada. 
cer indicacion, para que se despachen) Se dió en la misma fonna por aproba· 
10.."1 presupuestos con preferencia a todo da la ~r¡dicacion del selio?' Lazcano pa1"a 
otro asunto. Despues íos señores 1\1i"i8' prolongar por media hora las sesiones. 
tros podrán pedir que lSe discutan bi,jo,; El señor ESCOBAR (Pre.o;idente).-
los proyectos que deseen. En votaeion la illdicacion del señor Ci .. 

El señor FIGUEROA (Ylinist¡o dll fuentes para que se discutan los pre ... 
Industria i Obras Públict!.s).-Ta'.vez el supuestos con preferencia a todo otw 
señor Senador no habrá oido las ooser asunto. 
vacianes que acabo de hacer. El señor rrOCORNAL.-No ha for-

Los presupuestos se discutirán siempre mulado indicacilln el señol' Senador por 
diariamente en la segunda hora. El Go Santiag-o; soh ha espresado su deseo de 
bierno desea C()I1 ánsias que sean despacha que se despacnen 108 presupuestos cuan· 
dos a la brevedad posible i no laf, obstruyl~. to ántes. 
Hacia presente tamoien que el Senado Elseñ(ll' SECRE'rARIO.-Ld. Mesa 
debe esperar que lo" presupuestos le sean ha entendido que el señor Senador hizo 
devueltos por la otra Cámara; i dUrante indieacion. 
este tiempo, puede despachar los asuntos El señor URREJOLA.-Pero el se .. 
urjentes que no admiten espera. El pro- ñor Oifu~;ntes acaba de corroborar qu.., 
yecto relativo al ferrocarril de Arica a La I no ha formulado indicaeion. 
Paz, por ejemplo, es de verdadera u·ljen-) El señor SANCHEZ MASENLLI. 
cia i el Gobierno no puede· proceder .a ¡ -Yo he entendido t["mbien que el hono
cumplir con el Tratado, como 10 pide el rabIe Senador no ha hecho indicaciou, 
Gobierno boliviano, sin la autorizacion, sino que solo ha f<Jrrnulado algunas ob
en cualquier sentido que sea, del Senado. servaciones subre la 00n veniencia de des-

El Gobierno de ninguna manera obs' pRchar luego los presupuesto~. 
truye los presupuestos; tiempo sobradu El s,~ñor ESCOBAR (Prcsidente).
tendrá el 8enado para discutir los de Desearia saber d~l hOlloraLlu señor Ci~ 
Guerra, Mariua, Industria i Obras Pú, fuente,.; si ha hecho iudicacion Su Señoría, 
olicas, miéntras la Ca.ma!'.i de Diputado,; i ell cabO de haberla hecho bi la retira o liÓ. 

devuelve lvs de lo Interior, Relaciones El señor CU'UENTES.-La n,tiro, 

':'1 
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!'leñor Presidente, porque no quiero que 
sea motivo de dificultades. 

El señor ESCOBAR (Preflidente).
Queda retirada. 

En votacion la. indicacion del señor 

Puesta en votacion la indicacion del se
ñ01' Ministro, modificada por el seño}' 
Lazcrxno, tué aprobada pOi' la unanimidad 
de dieáocho votos. 

Ministro para que se discuta en la pre... Contribuciones de Tacna i Arica 
sente sesion el proyecto relativo al ferro-
carril de Arica a La Paz, modificada por El señor ESCORAR (Presidente).-
el señor Lazcano en el sen tido de que Conforme al acuerdo tomado ayer, co
esta discusion se deje p"tra la sesion de rresponde tratar del proyecto sobre con .. 
mañanJ.. tribucicn en Ta('na i Arica. 

El sefior FIGUEROA (Min:stro de El sefior PRO SECRET ARIO.-
Industria i Obras Ptlblicas). -iMe permi. Dice así: 
te el señor Presidente, una simple obser- «A rtlculo 1.0 Autorízase a la Junta eJe 
vacion? Alcades de Tacna i Arica, para cobrar la 

Está ya acordada la preferencia para contribucion de mojonazgo i si3a, a con
este proyecto. El honorable Senador ha ¡ tal' desde elLo de ( nero de L 808. 
manifestado la conveniencia de que se dé Art. 2. 0 Para los efectos del impueflto 
tiempo a los señores SenadoreF' que de- de patentes profesionalas e industriales, 
sean tomar parte en el debate. He pre- i de las de alcohule:.;, se considerarán los 
guntado al honorahle señor Balmaceda, departament,os de Tacna i Arica de se· 
que quedó con la palabra cuando se sus- gundo órdelJ. 
pendió la discusion de este proyecto, si Art. 3.° Amplíansf', hasta por tres 
tiene aquí los antecedentes que le permi. meses, los plazos de la lei número 1,986, 
tan continuar en sus observaciones i me de 20 de agosto de 19U7. 
ha contestado que puede seguir usando Art. 1.° La presente leí ampezará a 
de la palabra. De manera que, I)omo no rejir desde su publicacion en el D%ario 
tendría objeto postergar ei'ta discu- 0ftcia~.» 
sion ha¡;ta tnañana, rogaria al honorable El señor ESCOBAR (Presidente).-
Senador de Curicó que retirara su indio En discusion jeneral el proyecto. 
cacion. El señor SANCHEZ MASENLLI.-

El señor LAZCANO.-Siento no po En la mañana de hoi me he puesto al 
del' acceder a la peticion que acaba de habla con el señor Intendente de Tacna, 
dirijirme el señor Ministro; nada hab!'ia quien me ha esplicado, que con este pro
sido para mí mas grato que acceder a sus yecto no se va a cobrar una mayor con
deseos, pero, como dije hace un momento, tribucion a los habitantes de aquella loca· 
do;:;, razones obraron en mi ánimo para lidad. De manera que tomando en cuenta 
hacer esta indicacion: era la primera, el ésto, i tamhien la necesidad de que los 
temor de que no hubieran traido los seño· servicios municipales se hagan en debida 
res Senadores que desearan tornar parte iorma, d~sisto de las observaciones que 
en este debate los antecedentes necesarios me habia propuesto hacer en este sentido 
para usar de la palabra, i la segunda. que i doi por retiradas !as que hice en la sesion 
no habiéndosenos dado aviso prévio de de ayer. 
que se iba a discutir este a!';unto, puede El señ0i' BALMACEOA.-Ya que 
que no se oncuentren en la SaJa algunos I se trata de este proyecto de cCllltribucion 
señores Senadores que deseell terciar en ¡ en Tacna i Arica~ deseo llamar la aten
el debate. No sé si·habrá alguno8 señoret') cion del Gobi8rno hácia la condicion ver
Selladores que se encuelltren en c,stas dadera de Jos propietarios de terrenos en 
condiciones. pero es necesario que nos la provincia de Tacna. Se bm;a sobre ella 
pongamos en el caso de que los haya. la contribucion mobiliaria, i ha esplicado 

Por estas razone!'; siento no poder re el honorableMini,.tro en la sesion de ayer 
tirar mi indicacion. que, en el propósito de regularizar la si-
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tuacion de aquellos territprios, sometién- Hacienda). - Tomo muí en cuenta las 

dolos al órden eonstitJucional. se cobrarán ohservaciones del honorable Senador de 

ahi las contribuciones que se cobran eu Tara pacá sobre el probable délrecho del 

el resto del país en virtud de la lei de Fisco sobre ciertos terrenos de la provin

municipalidades. Creo, señor Pre~idente, cia de Tacna. Cuidaré le que este asunto ' 

que es digna de ser estudiada la rna:1era ; sea estudiado cuanto ántes por el Consejo 

cómo puede cobr:1rse la contribucion mo· ~ de Defensa Fiscal a fin de que no ocurra 

biliaria respecto de propiedades que no ~ el peligro que señala Su Seüor~a. 

son de particulares sino que son pro pie... • El señor ESCOBAR (PresIdente ).

dudes fiscales. Debo recordar ql(8 las pro·) iAlgulI señor Senador desea usar de· la 

piedades que se riegan con el canal de; palabra? 

Uchusuma son propiedades que se adju-; U errado el debate. 

dicaron con ciertas condiciones de privi~ ~ Si no se exijé votacion, "e dará por apro

lejío, como la de pagar solo cierta parte :, do en jeneral el proyecto. 

de su valor, por el Gobierno del Pl~rú; Aprobado. 

a algunoR ser vidores públicos que se) En discusiun particular. 

desea ha premiarde esta nHl nera. Por asentimiento tácito. (¡¿eron aprobados 

Del propi,) modo que los rematantes los cuatro artícnlos del proyecto. 

de terrenos de Arauco, que estando obli· El ser10r ESCOBAR (Presidente).

gados a pagar una primera cuota, no la Si no hai inconveniente se tramitará este 

pagaron porque el Estado no cumplió, proyecto sin esperar l::t aprobacion d ~l 

por su parte, '..lon ciertos compromisos, acta. 

ocurrió en las provincias de Tacna i Ari- Acordado. 

ca que los propietarios, o sea lo;; adjudi. 

catarios de e,,[,s terrenos fiscales, no pa- Presupuesto de Guerra 

garon la cuota que debian para llegar a 

ser verdadero,,; propiehrios, por cuanto el El señor ESCOBAR (Presidente).·~ 

Fisco peruano, segun ellos alegaban, no Continúa la discusion de la partida 2.a del 

habia cumplido con la obligacion de 11e· proyecto de presupuesto del Ministerio 

val' las aguas del canal de U chusuma. de Guerra.. 

De manera, señor Presidente, que vir Puede seguir usando de la palabra el 

tualmente no se ha cumplido el contrato (honorable Senador de Ouricó. 

por los particulares i de consig'uiente l El señor LAZCANO.- Al terminar 

eso" terrenos que hoí ocu pan son fiscales, i la sesion de ayer i al díscutín;e la pal tida 

pues tanto las aguas, como los terrenos, I que fija h plant::t de jefes de ll"Jestro Ejér

son fiscales i fueron dados con la c.ondi- cito, creí necesario ocuparme de la poster

<:liCln de pagar una cuota que no han pa- gacion a que se ha sometido a los muí 

gado. dignos comandantes Berguño i Gor..naz i 

Estimo que no seria conveniente que a mas de treinta oficiales subaltern~s que 

el Gobierno cobrara contribuciones sobre deben >ler ascendidos conjuntamente con 

propiedades que, si en algun tiempo fue' esto::; jefes. 

ron de particulares, hoi son fiscales i cumo Recordé que el señor Ministro de la 

la cuestiou eR séria, desearía saber cu::íl Guerr~-\, contestando en la otra Cámara 

es el pensll.miento del Gobierno i sí se ha a una pregunta que le habia dirijido e 

peocupado de ella. Si se procede a esta- honorable señor Zañartu, afirmó Su Se- I 

blecer el cobro de contribuciones sobre ñoría que esos a¡;;CenbOS be retardaban por . 

propiedl1des constituidas en forma tan el Gohifll'UO hasta que el Senado reconsi- -

irrpgula.r, podría ser invocado este pro- derasel:m acuerdo respecto del señor Ver

cedimiento como aeto dtl reconocimiento gara. 

de parte del Gobierno que aquellos títu, Dije, señor Presidente, que esta reso .. 

los indebidos eran -Iejitimos. lucion tomada por el Gobierno envolvia 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de UD acto de la mayor injmticia, puesto que 

_-.~ e; 

.<~~~ 
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no .era po~ibl~ l'etal~dar el nombramiento í tuvo razones fundadas para ello, que no 
de,¡Aes tll.n digno;., 1 agregué que esa me.¡se desvanecieron. 
d.Jda Ji't o"tllnab:l ¡llapo: tuna. e ilnprudpnte Tan léjos está su prop6sito de inferir 
SI elh,. CO!l;\) ;.¡t) a,>>: gumba, Iha t)ncamina- agravi.o~ que si se trrtjeran los antece~ 
da a :'lerecr p~'e~lolI sobre el Senado para dentes necesarios para desvirtuar los car
quu estt; vol viera sobre sus pusos gos que se hicieron valer en sesio'l se. 

Ef(·(,ti\'lllllente, desdp. que el Senado se creta, el Sena~o no tendria inconvenien· 
ocupó dt;l. IlJUllsajH (~el Ejecutivo en que te para reCOnSI?erar su acuerdo. 
se l~ pedla w aSentImiento para la pro~ I Pe~o e~ GobIerno. no ha buscado esta 
mOClOll al jJUt;,.;to de coronel de los tenien. soluClOn 1 no ha tr:udo los antecedentes 
~es coroneles seiíores Vergara, Berguño que pudieran cámbia~ el .criterio del Se .. 
1 Gorm?z, i esta Cámara, por razones que, nado, de modo 9ue SI hal un culpable en 
como dIJe ayer, no puedo referir en públi. que .no se reco~sIdere aquel acuerdo, éste 
C? J1ue-~ t() q Ut~ I'e hicieron presen te en se',1 ha SIdo el ~oblerno. . 
SIOIJ secreta, negó su asentimiento con He querIdo aprovechar la oportumdad 
relacioll al .',eÜ,lr VerO"ara, desde entónces de que se discuta la partida sobre planta 
digo, ¡.;e afirtll() pOI' l(~s diarios que el Go~ I de] ejércitu, para dejar en claro quién es 
bierno obligaria al Sellado a volver atras el responsable de la postergacion que su~ 
en "!! re¡.;olllcion, tomando medidas de ri~ fren en RUS ascell~os muchos militares que 
gOl': la princ:ipal de e~m¡ medidas :seria la están en situacion de ascender. 
de po"tet gll[, lo,..; m;censos de Jos dos te- Jamas ha tenido Al Senado el propó
ni,·tltn; cn()llele~; rC8pecto de los cuales sito de perjudicar a ningun miembro del 
hallía lwbido Muerdo entre el Gobierno i Ejército-hai ;que decirlo bien alto ¡re
el Sl'nndo, pant que cayera sobre este petirlo c~antas vec.es. ~ea necesario-i 
Cu~']'po la antif,atía que lleva consigo se- puede deCIrse queelJulClo de esta Cámara 
Hlt'.J alJte rdanlu Erade creer que no fueran sobre el ascenso del señor Vergara está 
ci{!rtas e:st~~ noti('ias de los diarios; pero en suspens?, pues sus resoluc!ones en, es~a 
la c"~ltesbl?l(:n a que me refiero dada por materIa, léJos de ,ser sente.nCla de terml
el S'llOl' l\[JlJlstrn al 8eñ,)r Zañartu, vino no, pueden modIficarse SI se presentan 
a co!dirlllUl' el lleeho de que el Gobierno antecedentes que desvirtúen los cargos 
teni'l la re8olueion de no llevar adelante que las han orijinado. 
el ascl~r.lt'i() de lo!< seií()res Berguño i (lor-. T~do e~to ha debido comprenderlo el 
maz, llJléll tras el Senado no reconsiderara (lo?Ie;no I ~n vez de valerse de un pro
el at:ut'l'do qU(~ ~()Il1Ó con relacíon al aSCen- cedlmlento mcorrecto como es el de hacer 
so del seúor Vel'gara. presion sobre el Senado deteniendo los 

Pue:;; [¡i"1l el Senado al dar un nombramientos de los dignisimos milita-
, asen~ ~ B ~. G d' 

timiento í fl"gal' otro ejercitó simple- res senore.s erguno l. ormaz, ebló 
l~(,llt.(~ UII derecho, i es ~abido que quien haber envHtdo a esta .Camara t?dos los 
eJen:lta UII derecho no infiere agravio a antece.dentes. que pudle.ran deSVIrtuar la 
nadie. mala ImpreslOn producIda por Jos ante-

cedentes que se tuvieron en cuenta para 
negar el acuerdo. del Senado al nombra
miento del señor Vergara con el objeto 
de obtener la reconsideracion de aquel 
acuerdo. 

Las buena" relaciones que deben exis 
ti¡: I'lltre ¡.·I Gobierno.í el Congreso preso 
cnht IJ qne es l!¿ce"arlo ser muí cauto en 
los procedimientos que pueden agriarlas o 
perturbarla", i el Gobierno hace mal en 
retardar lo;" aH censo;" para jos cuales el 
Sellad() prestó su asentimiento .• 

El S"IlRd", al t-jercitar un derecho ha 
prncelid" ;,;in pr(lpó"ito ;:do'uno de inferir 
agnlyi(, a naJi,-! i si negó s~ asentíllJiento 
al ascenso del sellor Vergara fu¿ porque 

Al hacer estas observaciones, me ha 
movido el propósito de dejar bien en cla
r.o de parte de quién está la respon"abi. 
lI.dad de estas postergaciones en el Ejér
CIto; pero antes de terminar, voi a con
testar a un argumento que se ha hecho. 
Se ha dicho que no hai precedentes que 
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justifiquen la actitud asumida por el mento del ascenso del señor Vergara 
Senado; que esta Cámara jamas ha hecho pueda ser subsanado. 
uso del d3recho de rechazar una propo- Vuelvo a decir, en conclusion, que no 
sicion de ascenso. Debo manifestar que he tenido otro propósito que dejar bien 
los que esto afirman no están en la vp.r- en claro este hecho, que me parece a mi 
dad. Sin haber tenido tiempo para lejis· incorrecto, i habiéndolo llenado, dejo la 
trar los Boletines de ~esiones del Sena- palabra. 
do, puedo afirmar que hai va,rios casos El señor ?RATS BELLO (Ministro 
en que esta Cámara no ha prestado su da Guerra),-Ignoro los motivos que 
acuerdo para ascensos en el ejército i la hayan podido determinar la resolucion 
marina: he oido a Fersonas que merecen del honorable Senado de negar su acuer
fé citar los nombres de Godoi, Salaman- do a S. E. el Presidente de la República 
ca, Walton i algunos otros, sin que por para conferir el empleo de coronel al 
habe!' el Senado negado su acuerdo para téniente coronel de Ejército don Amadeo 
el ascenso de estos militares, se haya Vergara. ' 
producida la postergacion de otros. Pero, cualesquiera que hayan sido esos 

No puede tampoco alegarse' lit anti· motivos, se encuentra el Ministerio en 
güedad para obligar al Senado a que poses ion de antecedentes tan completos 
preste su acuerdo en un ascenso deter sobre la vida militar del señor Vergara 
miríada, por que todos sabemos que las i que establecen la perfecta correccion de . 
mismas superioridades militares o nava· todos los actos de su carr~ra, que abrigo 
les en sus informes o propuestas que paw la conviccion de que si el Senado hubiera 
Ran al G<;>bierno para los af!censos, pres- tenido ocas ion de conocerlos, se habrian 
cinden de la antigüedad en muchas oca .. desvanecido los errores de hecho o de 
siones. i Por qué el Senado habia de l aprecia.cion, que han sido, sin duda, 
estar en peor situacion que la Buperiori-¡ la causa determinante de aquella resolu~ 
dad militar o naval? i cion. 

Recuerdo haber yo mismo reclamado < DadoJ estos hechos, que espongo con 
en esta Sala porque al proponérsenos el toda la imparcialidad que me permite la 
aS0enso de un jefe militar se pasaba sobre circunstancia d:j no llevar' el correspon
la antigüedad que ocupaban en el escala- diente mensaje la firma del cJue habla, ya 
fon los señores Moreno, Rodríguez i que él fué enviado por mi honorable ante
Silva Lastarria, i se me contestó que por cesar, existiendo en el Gobierno el Íntimo 
razones que asistian a la superioridad convencimiento de que no tra~curriria 
naval se habia dado la preferencia a ¡ mucho ,tiempo sin que esta Honorable 
otros que tenian un lugar ménos avan .. ~Cámara quisiera tomar en consideracion 
zado. . \ los antecedentes a qu~ me he referido, i 

No podria decirse, pues, que el Senado con cuyo mérito se habria de rehabilitar, 
no tiene razorl para detener un ascenso, en el concepto de los señores Senadores, 
desentendiéndose de la antigüedad de un la persona de ese digno jefe, se ha creído 
jefe, desde el momento que en la supe- que no habri~ prudencia en proceder 
r:'oridad naval i en la milita!" se procede ántes a conferir los empleos de coronel 
de igual manera. a los señores Berguño i Gormaz. 

No habria motivo para aplicar un cri- Haberlo hecho habria importado inferir 
terio diverso. De manera que esta razon, al señor Vel'gara un verdadero castigo, 
que se me ocurre que podria alegarse, no pues siendo el mas antiguo de los tres 
vale nada, . propuestos, ha bria perdido en antigüe. 

Por las razones espuestas, me parece dad respecto de los otros dos. 
que no ha habido motivo para dejar en Por ot.ra parte, el acuerJo del Senado 
suspenso el ascenso de los tenientes cb· en favor de los señores Berguño i Gormaz 
roneles señores Herguño i Gormaz, ha- 110 tiene otro carácter que el de una au
ciéndolos aguardar hasta que el impedi. torizacion para que el Gobierno pueda 
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conferirles 'el ascenso, pero no importa un i República solicita un ~cuerdo de esta 
mandato que deba cumplirse en titlmpo ~ clase, es de creer que llemr& a efecto el 
ma!.! o ménos breve o determinadQ. nuevo nombramiento dentro de un plazo 

Caso puede ocurrir en que, no obstante conveniente. Si ocurre la desgracia de 
haber el Senado concedido su acuerdo que el acuerdo no se le concede respecto 
para conferir un empleo militar superior, de todos los jefes propuestos, me parece 
el Gobierno no podria ni deberia confe· que para no lastimar a los jefes que han 
rirlo. merecido ese a~merdo, los nombramientos 

Ta,l ocurriria, por ejemplo, si despues de éstos no deben retardarse. 
de haber el Gobierno obtenido ese acuer- De modo que reconociendo la facultad 
do incurriera el oficial en faltas que le privativa del Presidente de la República, 
hicieran indigno del ascenso. i que no quebranta disposicion legal al~ 

Es evidel¡te que, en este caso, el Senado guna con el retardo, debo, sin embargo, 
no tendria a mal que el Presidente de la insistir en que la pru-:lencia de los hom

. República no hiciera uso del acuerdo que bres prescrihe no inferir a servidores pú-
le hubiere prestado. blicos tan dignos como los sellares GOl' 

En el caRO de que nos ocupamos, OCI1- maz i Berguño, la ofensa de retardar su 
rre algo parecido. El Senado no podria nombramiento, i con ello el ascenso de 
aceptar que el Gobierno hubIera procedi treinta o mas militares que están sufrien .. 
do ~in tomar para nada en cuenta los ano do postergacion. 
tecedenteR que tiene. La rectitud de los El señor W ALKER MARTINEZ.
señores Senadores no les permitiria dar Pido la pala.bra, señor Presidente. ' 
a su acuerdo un alcance que importase El señor ESCOBAR (Pl'esidente).
la illlJlosicíOll de un sacrificio. A segunda hora podrá usar de la palabra 

De bdo lo eual se deduce que siempre el señor Senador. 
debe el Gobierno proceder en la canee- Se suspende la st-sion .. 
sion de los ascenf'los militares tomando Se suspendió la sesion. 
en cuenta las conveniencias actuales del 
serVICIO. SEGUNDA HORA 

• 

Presupuestos.-AlIcensos en el 
. Ejército 

Despues de esto, demas está decir que 
el Gobierno ha procedido como lo ha he· 
cho, no porque haya pretendido ejercer 
algullll imposicion sobre esta alta Carpo-
raciono Ni habria podido intentarlo. El señor ESCOBAR (Presidente).-

El Gobierno comprende que .su deber Continua, la sesion. 
es mantener la mas perfecta armonía con El señor W ALKER MARTINEZ.-

. IOR demas poderes públicos, i desea viva· Fui yo quien hice la indicacion para que 
mente conservarla, i ha procedido movido el Senado pasara a sesion secreta a ucu
tall solo por los motivos que he tf;nido el parse de los ascensos a corone~es a que 
hOllor de es poner. se ha hecho referencia un momento án-

El señor LAZCANO.-Voi a agregar tes; i con d6cir que faí yo el autor de esta 
dos palabras tan solo. indicacion dejo probado que tenia vivísi, 

La razon que ha aducido el señor Mi· mo interes en que el Senado prestara su 
nistro, a mi juicio, no tiene fuerza alguna. acuerdo para tramitar estos tres nombra-

Reconozco que es facuItad privativa del mientos. 
Presidente de la Repúblicá conferir los Habiéndose concedido el acuerdo res~ 
ascensos, que ID queda obligado, que no pecto de dos de los ascensos i negado 
queda 3l1wr¡ado, digamos así, por el acuer· respecto del otro, yo, como autor de la 
do de esta Cálllara para firmar el decreto indicacion de pref\Jrenc:a, 010 sentia par
de a~Cl'Il;';O ;¡ I dia siguiente, en plazo bre- tieularnH'llte aludido en esta cuestion i 
vÍsilUo. Pero todo ·se debe entender ra, I creia teller IiIg-ulla responsahilidad en e 
cionalmente. ClAando el Presidente de la í daño que se inftrió al señor Vergara. 
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Conozco a este oficial por razones (rile 

no hai para qué recordar; In he cOllocido 

en mom~nto'S en que se contraen lazos 

que todos 108 hombres re"petan, que per

duran. 
Por eso no necesito manifestar que soi 

ardiente partidario de que se le conceda 

su a'Scenso a coronel 
Pero, si esa era mi situacion i ésta es 

mi manera de pensar, no estoi,~de acuerdo 

con el procedimiento empleado hasta 

ahora por el Gobiel no pam obtener la 

reeonsideracion del acuerdo tomado por 

el Senado. 
Yo me he preocupado de esta re con" 

sideracion, me he interesa40 por subsa

nar este inconveniente i he hablado con 

algunos señores Senadores para ver SI 

era posible llegar a una solucion en este 

sentido; porque debo declarar, sin que 

crea romper el secreto de la sesion en 

que se trató de este negocio, que entre 

los motivos determinantes del rechazo 

del acuerdo para este ascenso no hai na' 

da que afecte al honor militar o al honor 

personal del señor' Vergara. 
Rai solo una cuestion de apreciacion 

política. 
Es público i notorio, i lo ha dicho ]a 

prensa, que se ha juzgado equivocada

mente, segun algulloA señores Senadores, 

i en justicia segun otros, la actuacion 

política que le cupo de'Sempeñar al señor 

Vergara en las elecciones de Iquique. Por 

consiguiente, no hai para qué hacer mis 

terio de ]0 que pasó en aquella sesion 

secreta, pues eSU podria contribuir a da

ñar el honor de este caballero. Por eso 

digo que se trata únicamente de la ac

tuacion politic"t que tuvo en esas eleccio-

nes. 

dictó i la autoridad militar tuvo que 

cu llJ plir la. 
AUIl mas, el señor T ergara esperó que 

esto," vocales hubiesen terminado l"US 

funciones i cesado en su carácter oficial 

para intimarles la órden de prision. 
Pero, en fin, hai en esta cuestion di

versidad de apreciaciones que yo res~ 

peto. 
Lo que deseo es dejar establecido cuál 

ha sido la lÍnica causa que ha motivado 

el Acuerdo lde l Senado, a fin de que no 

quede en el Boletin de' Sesiones algo que 

pudiera echar sombras sobre un oficial 

meritorio. 
8:)i; pues, el mas convencido partidario. 

del ascenso del señor Vergam; pero creo 

que el camino seguido por el Gobierno 

no es correcto. 

La Con"ltitucion dice que es atribucion 

del Senado «prestar o nt:'gar su con sen' 

timiento a los actos del Gobierno en los 

casos en que la Constitucion lo req uiere». 

Fíjese la Cámara que la Constitucion no 

emplea aquí ia espresion: «aprobar las 

personas que el Presjdente de la, Repú

blic::!. presentare ... » que emplea cuando 
se trata de los' nombramientos eclesiás

ticos, sino que dice: «prestar o negar su 

acuerdo». 

Por consiguiente, el Senado, al negar 

en esta ocasion su acuerdo, ha ejercitado 

un derecho. 

Yo lamento la resolucion de la mayo

ría del Senado; pero hai que respetarla; 
de otra manera no seria posible el tuno. 

cionamiento correcto de los poderes pú
blicos, si uno de éstos tomara la actitud 

de taimado cuando no le agradaran : os 

actos del otro. 

A juicio d'e la mayoría del Senado el Reconociendo este derecho del Senado 

señor Vergara habria estralimitado sus para negar el acuerdo que solicita el 'Eje~ 

facultades i habría ido mas allá de lo que cutivo, no pueio éste sentirse lastimado 

le indicaba su deber de militar. cuando esta Corporacion ejecuta una 

A mí juicio, el señor Vergara obró atribucion constitucional. . 

como subalterno, ejecutando una senten... Por el i}ontrario, es noble reconocer 

cia judicial. Esta es mi conviccion des, el cumplimiento de un deoer, aunque sea' 

pues de imponerme de los antecedentes. contrario a nuestro deseo; i si el Presi •. 

El juez de Iquique le ordenó tomar pre- dente de la Rojpública se hubiera some~ . 

so a dos o tres v0cales; pudo haber pre- tido a la decision de este Cuerpo, habria 

cipitacion en la órden, pero el juez la guardado una actitud noble. 
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~ Pero, ha preferido no dar curso a los lidad. Despues de quince años el Gobier-otros dos nombramientos. no pide el acuerdo del S'.wado para aseen· Decia el señor Ministro que no es obli· del' a este meritorio oficial; se· otorga el ,gatorio estencler los nombramientos in > acuerdo, pero no es ascendido, ¿por qué? mediatameute despues de otorgado ei Porque el Senado no dió su consentimien-respectivo acuerdo por el Senado. to para el ascenso del señor Vergara. Cronolójicamente no és obligatorio; Yo no puedo culpar a nadie de lo ocu' pero políticamente considerada la cues ... rrido: no se puede culpar a todos los Se· tion, mirando a la atribucion administra· nadores, porque muchos trotamos por él; tiva que se ejercita, 6S lójico i natural ni a la mayoría de este Cámara porque dar curso a los ascensos para los cuales ejercitó una de sus atribuciones priva .. se ha otorgado el acuerdo del Senad0. tivas. 

iCuándo solicita este acuerdo el Pre· Ahora, señor Presidente, si se man~ 'sidente de la República? tiene esta situacion, como parece darlo a Cuando habiendo juzgado de los méri entender el discurso del señor :Ministro tos de un (.ficial, está resuelto a conce- de Guerra ien qué situacion quedamos derle el ascenso. todos los Senadores? Quiero considerar Pues bien, si se ha otorgado ya el la situacion mia solamente: yo deseo el consentimieuto del Senado para estender ascenso del señor Vergara, pero no aceplos nombramientos de los señores Ber· taré ni por un momento reconsiderar bao guño i Gorlllaz,. icon qué título SE' deja po una presion del Eje.cutivo el acuerdo pendientes estos nomlramientos durante ~ que se ha tomado. 
dos meses?' ) Antes que el respeto que me merece iQué podrá pensarse fuera de aquí' el distinguido oficial de que trata, está cuando se vea que, obtenido el consenti- el respe.;o de los fueros que la Constitu· miento para ascender a dos jefes del cion concede a la Corporlloion a que perEjército, éstos no son ascendidos? tenezco; i si veo que el Gobierno preten-El mismo ejemplo que ha necesitado de hacer presion en nuestro... ánimos, traer el señor Ministro de Guerra para diciéndomos que no estiende los nombrajustificar que hai casos en que el Gobier· mientos de los señores Berguño i Gormaz no no está obligado a dar curso 11 estos miéntras nowtros no aceptemos la pro· nombramientos, ino está manifestando, mocion del señor Vergara, es indudable por ser ese un caso estremo, que no debe que pretende violar los fueros del Con-- jamas procederse de esa manera? greso, perturbando, así, la estabilidad Se dice que se va a perjudicar al señor de nuestras instituciones i de nuestro Vergara, por cuanto va a perder la mayor réjimen de Gobierno . . antigüedad que tiene sobre los otroR dos Si principiamos por olvidar los fueros oficiales. Pero no se trata sino de una del ~enado, si consideramos que es antigüedad de mui pocos dias. En cambio, una cuestion baladí pasar por sobre las iqué es este perjuicio cuando hai de por atribuciones cOilstitucionales de una de medio una resolucion que no está en las Cámaras, mañana aceptaremos que manos del Gobierno revocar? iQué es se . pase por sobre las atribuciones cons este perjuicio comparado con el que se titucionales de cualquiera de los poestá causando a los otros Jos oficiales pro deres del Estado. 1 iqué quedaria de la puestos, a los treinta o mas militares su- República si los d!ferentes ouerpos del balternos que siguen en el escalafon i que Estado se invaden o niegan las faculta, . esperan su 'ascenso? des esenciales que les concede la Consti. El comandante Berguño hace quince tuoion? 
años que es tenienta coroneli se uno de . Desearia cooperar a la labor del GoJos miembros mas distinguidos del Ejér- '. bierno; he proourado haoer que mis ho .. cito; es una cabeza en nuestro Ejército, (norables colegas olviden las cuestiones donde tanto nos hace falta la intelectua· l, pasadas i reconsideren el acuerdo refe-
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podré dar un s010 paso en ese sentido, Ministro, no pudieron ser cOI,te:-:tada"i 1 ,. ;:.~ 

ni podria dar mi voto .para concurrir a se procedió a votarlo )Mrti,nd() de una >~ 

la unanimid&d que se neeesita para v()I· base falsa, pues no se oyó al Gdbi"fll\' Gil . .;:~: 

ver sobre lo hecho miéntras no viera es· un asunto esencialmbllte admini"trati vo. " .. :~ 

tendidos ]os nombramientos de los seño- Por consiguiente, este negoeio no tie'" ':~ 

res Berguño i Gormaz, porque es preciso) ne todos los caractért1S de gravedad que"':"""" 

que conser\'emos Íntegras nuestras facul- le atribuye el honora\,le Senador por 

tades constitucional'38. Sau tiago Hu Señ<>ría tpndria tuda h r:t-

Fuí uno de los derrotados junto con zon si no hubiera habido un error en Ja 

el Gubierno, porque fui quien pidió pre- jeneracion de esto, 

ferencia para cOHsidemr el mensaje que Desde el momento ell que d Reñor 

trataba d'31 nombramiento de los tres co~ Ministro nos dice que tit~!le J'IS dato:,; su

roueles; pero, ¿cómo podria rogar ahora ficientes {Jara sati"faeer todas la" ,;b"er ... 

a mis honorables colegas que tuvieran vaciones que se hicieron valer p:-tUl qUl~ el 

benevolencia, si se presentan las cosas en Senado no prestara su ttelltmio a t'HIQs 

estas condiciones? ¿Cómo podria prescin- los ascenso;;;, es indudable que 11(\ p(lde

dir de las atribucionos que corresponden lnOS pen.,istir 8n ~quclla re,;o!ueiol1; 110 

a la Cámara a que pertenezco? debemos cernr los ojos ante la luz, t:U'HI-

Hu.hria una salida honrosa para el Go· do la luz r-e nos ofrece; no poclelllO~ in

hierno, cual Aeria la de inclinarse respe- r-istir, porque seria deci r q \le ree(}llUce

tuoso ante la COllstitucion i estender los mos que hemos cumetido un e 1'1'01' pero 

nombramientos de los coroneles para los que nos mantenemm; en él, aun cualllIo 

cuales el Senado preE'tó su acuerdo cons- la causa de 8;;;e erro!' :,;e de,,\'i\neZ('"l. 

titucionaJ. En seguida, viendo que el El señor W ALKEH, .\IAHTI\'EZ, 

Gobierno cumplia con su deber, no dudo - E"e no es el caso, ;:eüor 8, llud Ir, P"1'

que mis honcrables colegas, inspirándose que iamas se ha pedido recom,ldcracion 

en ig'Jal jenerosidad e igual respeto para de esté negocio 

con el jefe de que se trata en este caso, El 8eñor VALDES VALDE,s,-T:-tI

cejarian en su resistencia i acordarian vez no seria la mejor lllanel a d(~ solu(~iu .. 

por u?animidad la reconsideracion d31 nar esta. diricultad pidiendo tal l'l'('ollsi-

mensaje. deracion. 

Por mi parte, yo no aceptaré tal re'" Creo que hai que buscar la :~()lucion 

consideracion sin que préviamente no se fuera de los call1inos que h~U\ illdieado 

hayan estendido los nombramientos los señores Senado}'·'s. el'eu (PW para 

favor de los señores Bergufío i Gormaz. salvar esta dificultad, que eE; ptll'uliarísi-

El .;;eñor VALDES V ALDES.-En ma, puesto que se ha partid .. dr: un 'Hrur, 

verdad este asunto ha sido dei:'graciado, como es el de no oir 'al Gol,icrl1o en 

talvez uno de los mas desgraciados de mom€ntos en que cO\lvenia oirle, l:ahrá 

que puede ocuparse la Cámara. Lo digo que bUSCEtr la so]uciotl en otro tt'ITen'o, 

así, porque partimos de un error al es- en la benevoltlllcia. i en el eSllíl'itu de 

tudiarlo. mutua cordialidad que a tudos debe ani-

Como lo ha manifestado el honorable marnos. 

Senador por Santiago, Su Señoría, C:1n De otra ¡llanera, caerÍamOE< ('ti el jlPlí. 

los mejores propósitos por cierto, pidió gro de glle en adelante, cuando ,;] Go

preferencia para tratar de este mensaje bierno pidiera autorizJ.cÍnn para COlI(:('"er 

no e':ltando presente el señor Ministro de algunos ascensos, serian los lllilit.are:,; lo,; 

Guerra, en ausencia del cual se trató que andarian acosando a los S~lm.i"rt¡'; 

de este asunto en el curso de la misma c~n todos los datos necesarios para ha

seSlOn. cerles ver sus méritos, para detl;u~tl"iU les 

Iniciado el debate de este proyecto, se q?e no tenian. (rwhas Ili diticultaJcH de 

hicieron algunas ob.servaciones i el re .. nmguna espcCle para "er a:'lculldidos; o 
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sea, seria trasladar una vez mas el Go.¡ Ministro dé las raZ0nes que crea conve~ bierno desde la Moneda alSelJádo, i en i nientes para satisfacer las duda8 de los la peo!' forma, como seria la de =lue los I señores Senadore8, ellas no fueren sufimiembros del Congreso se vieran asedia· ( cien tes para hacer variar de criterio al dos !JOl' los empeños de los militares; i \ Honorable Senado, f~S evidente que se estos verian que al lado, o mas bien án· i harian los ascensos dt:l los otros dos te" tes que tll Gobierno, hai otro poder que! nientes coroneles. 
puede facilitarles su carrera i que tienen; N o es posible mantener una resolncion que poner en juégo otros medios para no; que se ha tomado sin teller a la vista ser postergaJos. ; todos los antecedentes que era necesario , Puesto que este es un asunto tan des-, couocer. Ha habido, por consiguiente', graciado, que la indicacion de preferen.¡1 circunstancias pecu'liarisiruas i desgracia. cia se hizo con la mejor buena voluntad; das que pod6mos salvar. 
que los señores Senadores negaron sus ¡ La idea que he espuesto es una solu· votos a consecuencia de un error i resol· ~ cion amistosa i CGn venit'nte, i me atre· vit'ron esta cuestion, s.in tener:. la ,:is.ta I veria a solicitar de t?is hOIlorables co~egas todos 108 datos Ilecesanos; que el MUlIs que la aceptaran. SI alguno de los senores tro 110 pudo venir porque !lO tenia cono· ¡ Senadores se opone yo no habría dicho cimiellto de que se ib~ a tratar de este~nada. Solo he querido salvar un error: negocio ell la 8e~í('1J en que se trató i !lO ¡ porque eTrare hümanun pst, i siempre hai pudo contestar JaH observaciones que se j conveniencia en tomar el término medio hicieron presentes, ni fué el MiniAtro \ para salvar todas las dificultade::l, i no quien pidió la preferencia para tratar de l irse a los estremos. 
este negocio, creo que no seria mui difí'l Me atrevo, pues, a insinuar, i aun redu· oíl llegar a una solucion satisfactoria para)cir. a indicacion, la idea que he espuesto. todos. i Si no encuentra la unanimidad, snlga Dejemos que lo ocurrido sirva de es-llo que salga, Yt) he hecho lo posible por periencia para otras ocasÍones, a fin de ¡ sal val' la dificultad. 
que 8ea el Ministro quien pida las prefe. ( El séñor BALMACEDA.-El' hallO· rencias para tratar de esta clase de meno ~rable Senador por Santiago manifeflLaba, sajes cuand(.) tenga todos los datos neceo \ señor Presidente, que en este asullto del sArios para contestar todas las objeciones ¡coronel Vergara habia habido una clAesque se le dirijan, i para que, en una pala. tíon política. 
bra, sea él quien maneje estas cuestione~ Toda Vt:Z que Sp ha traiJo '11 Senado militares; porque esta vez no las ha ma· ~ el ascenso d'..~ miembros del E~ército o de nejado, ya que ni supo cuando 5e iba a ¡la Armada hemos prescindido de todo tratar de este nef:{oc~o.en esta Cámara.. interes político, cOI,tribuyendo con nues· . Por est~) :f0 acudmlt a I~ bel!evolenCla¡tros ~~tos a los ascen.so'S, aun en el c~s.o 
1 a la cordIalIdad de los senores Senado ¡ de mlhtares que hubl1HI tomado partlCl'" 'res, ~ I?e atre'veria a solicital: 9ue POr¡p~~iOn activa i enojosa en las contiendas unammldad, puesto que unarllmldad se CIvIles. 
necesita para aprobar una indi~acion de. Pero lo sucedido en esta ocasion se esta especie, se dedicara unll. media hora i debe a las contiendas dA lo:;; partidos, a de la sesioll de mañana () pasado a sesion ¡la!;! luchas electorales. Es sin duda esta secreta, a fin de que el señor Ministro dé "llna consideracío.n, i tal vez la única, qUA a conocer al Senado los datos que crea determinó el voto del Senado, fundada suficientes i sobrados para sal var esta en la 'partidpaoion que tomó el señor dificultad. ; Vergara en ciertos suc~~os electorales. Debo agregar algo mas dentro:de ló.s~No tengo para qué o\:mparme sobre lo mismas ideas del honorable SenAdor por locurrido en la sesion 3ecreta; Decla,ro San~iago. '" '. ,,,:,_ _ i que tal vez fuí el único que hie~t,ls~:R~B SI despues de h seSlOn en que elsenod la palabra en contra del ascenso deI te· 
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~~~. No me arredra¡son c()n~i:O:=ti
el cumplimiento de mis debere~ cuando rciento del Senado: con el conocimiento 

tengo conciencia de lo que hago ~ para el acuerdo pr0vio i con el consentí. 

Ya que se han deRconocido a esta lama I miento para ratificar la designacion con 

del Oongreso las atribuciones que le co" ,,1 voto del mismo, 

rresponden por la Carta Fundamental, N o se abata la ftutoriJad del Congreso 

porque no se allanaba a d~spachar l,os as" ~ hoi dia, como se abatió ayer la del Presi 

ce~sos tal c6mo Jos propoma pI Go~blerno, l dente de la República, 

qUIero recordar un hecho, En anos an-I Al t 1 P 'd t d 1 R 
' • ! presen ar e resl en e e a e-

tenores, con los nusmos argumentos de ( 'bl" "d' d 1 d 

1 l 'd h h 1 ,( pu Ica un mensaje PI len () e acuer o 
que yo me le va 1 o 1} ora, U)O qUIf:n d 1:;'1 d d '1' 

b' t" 1 'd 'd d e .. .,ena o para ascen er a un mI Itar, se 
com a 10 a promoClon e un servI or e d"' cId 

1 1 d d '1 'l't ICe que ejerce una mera 1I1CU ta , que .. 
a n epen enCla (e un mI I al' que se d J b' , d '1 

h h ' , t d' h t 1 an o a su ar Itno con ce er o no e as-
a la conqUIs a ° onrosamen e as pa- d C 

1 d ' lId b t II ~enso, espues que esta ámara presta 
as e Jenera en os campos e a a a, "E d ' 

M fi" 1 ~ G d 'S' b su consentImIento. s eClr, que para 
l' e re ero a sen()r o 01. m em argo - ., l' 

d 1 t ' d d d "t f é los seu ores constltuclOna lstas que así 
e a no ofle a e sus men os, u com-" I d d I S d ' 

b t 'd . - d 1 opman, e acuer o e ena o sena un 
a 1 o por rm senor pa re, que era a a b 1 1 P 'd h' 1 

S d d 1 R 
'bl' mero em e eco: e resl ente ana o 

sazoa ena or e a epu Ica por su nc" " , . d ' , N' ~ 

t · "" I 1 h l't' que qUl;;:ler~, I cuan o qUlstera, 0, senor; 
Iva partlclpaclOn en as uc as po I ICas. d" lId 

1 " h h h 1 h" d d 1 en estos ascensos me la a vo unta , 
JO mIsmo a ec o e lJO an an O!)S d' I " 't d 1 P 'd t 
~ 

me la a aCClOn conJun a e reSl en e 

anoQs, h b f d t d' ele la República i del Senado, el cual 
ue no u o un amen o se Ice a- , , ,. , 

" . ' "p AjerCe una facultad admltllstratlva a este 
ra negar el acuerdo respecto al temente t L' l'd' t 1 

1 - V respec o. a eJerce so I anamen e con e 
corone senor 3rgara. "',.., 

L P d d
'fi PreSIdente de la Repubhca, 1 por lo .mlS-

o veremOR, ue e ser que se mo I - d 1 
' 't' " " 'bl tImo, los acuerdos e eRta natura eza no 

que nn cn erLO, 1 mm pORI emen e e d á t bl El 8 d 
' 'd 1 S d' 1 son e cal' c e!" revoca e, . ena o no 

cnteno e ena o, SI es que as razonéS d' t' lId' , " t d h 
, po na re lrar os a la swmen e e a-

que se nos den en la seSlOn secreta son • , '"" 

t ' f: t " berlos acordado; no pndrIa rever sus re-
sa IS ac OrIas. . , 

P 1 - M" t d G RoluclOnes despues de comumcadas, Esto 
ero e senor lms ro e uerra re-" , . d' d d 

tA:l 1 - 8..l C l' 1 mIsmo esta 111 !Can o que estos ;tcuer os 
orza o por e sen!)r enanor por o c la, , . I I 1 

1 '"t d d t partICIpan de a uatura eza de os pro-
gua, en e proposl o e emos rar que ' " d d 

" 'd' d 1 f lt d yecto,.; de 181, I que una vez espacha os 
vamos ~31ernpre lnva len o as acu a es . L' 1 ' 

d 1 E ' t" h t 'd t' deben surtIr sus electos como cua qUler 
e Jecu IVO, an sos em o eonas qu'! t dI' . 
'd' bl·V d" d proyec o e 81, 

conSl ero macepta es, a per ter{ ose ~ 

el criterio en la estimacion de lo que es ~I ~cuerdo a favor de,los senores Bers 

el derecho constitucional de Chile en el guno I Gormaz ha debIdo, por lo tanto, 

sentido de propiciar el entroniz9~liento traducirse en la úonce~ion efectiva de los 

de un réjimen presidencial que no existe ascensos: ~ste es, ~l orden que ~?S tra

en ninO'una parte del mundo i que no es za el Codlgo pohtlCo que nos rlJe, N o 

mas q~e la tradicion del ces~rismo .. , estel~os, entónces obrando a voluntad de 

Ese si'Jtema constitucional no existe los dmnstas o de los que en el desborde 

en ningun pais de la tierra, En los Es de las pas~one~ políticas querr~an hacer 

tados Unidos, la primera de todas las una OonstltucIOn a su ag~ado, 1 rehacer

repúblicas, donde impera el réjimen pre- la e~ todos los momentotr I pa~a todas las 

sidencial por excelencia, el Presidente de ocaSIOnes, segun su eventual mteres, 

la República no hace ningun nombra Yo declaro que en este incidente ha 

miento de jefes de oficina, o de jefes del estado mui léios de moverme una pasion 

ejército, sin que sea conRultado prévia.- política, i que mucho mas léjos habria 

meate al Senado, Los nombramientos e"tado si se hubiese trittado de una cues

que. hace el Presidente de la Repúblicit, tion que me afeclR-se personalmente en 
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forma directa 1) indir0cta. De los pro
puestos, sólo al señor Gormpz he conoci
do, como a cualquiera persona que se 
conoce en sociedad. A los demas lJO los 
conOl:CO absolutamente, ni por sus hojas 
de servicios. 
.Ba~t~ lo dicho para dejar establecida 

mIopmlOn. 

El señor ESCOBAR (Presidente )._ 
Elhollorable Sellador de ColchHg'lJC\ ha 
pedido el acuerdo unánime del Sellado 
p~ra que en I~ media hom de prolonga
ClOn de la seslOn de mañana se ocupe la 
C~mara .e~ oir los datos ofrecidos por el 
senor MUlIstro respecto a la cuestÍon en 
debate. 

El señor W ALKER M ARTINEZ. 
-Permítame, señor Presidente, quiero 
agregar toda.vía dl)s palabra . .,. El h()n()~ 
rabIe Senador de Tarapacá parece haber 
creido que yo atribuía un propó:<Íto po. 
lítico al procedimiento del Senado en lo 
relativo a esta cuestiono Su SeñorLt ha 
e!ltendido mal el alcance de mis palabra,.; 
SI. yo hablé de política fué porque se ha~ 
bIa hecho referencia a la participacion 
q.ue habia toruado el coronel Vergara ell 
Clflrtos actos electorales. Por lo demal" . . . ~ .' 
a mI JUICIO, no es exacto el dato para 
resolver con plena conciencia sobre la 
verdad de estos sucesos, lo que hai es 
q.u~ esos datos se han apreciado con di~, 

mara que entrara a discutir el mensaje en 
refertncia. 

El señor W ALKER MARTINEZ. 
-Desde el momento en qu') llega un 
proyecto de lei o ur, mensaje a las Cá
mam,., pertenece al Congreso su conoci
miento, i cualquiera de sus miembros 
puede pedir que se le discuta. Muchas 
veces sucede, ~obre todo en negocios que 
/lO 1'011 de interes palpitante, que quedan 
01 vidadol'l. Así sucedió con ciertos as
eensos de algunos jefes de la marina 
que permanecieron en la Mesa del Sena
do clumnte dos o tres meses, hasta que 
el Senador que habla solicitó' su despa
cho, movido de igual interes que el que 
lile impulsó cuando pedí que se tratara 
de los mensajes relativos a los ascensos 
de los tres tenientes coroneles de que nos 
hemos ocupado. 

En cuanto a la indicacion formulada 
por el honorable Senador de Colchagua, 
tendré el sentimiento de negarle mi 
voto, porque creo que debemos apartar 
do este asunto toda cue:o;tion personal 
para colocarnos en un terreno puramente 
abstracto: en el de las atribuciones riel 
Stlllado que debernos respetar. Al Go
bierno le corresponde velar por la. buena 
administracion, i si en cumplimiento de 
este deber creyó el Gobierno necesario 
promover a tres tenientes ooroneles, no 
es el Senado el responsable de que no tmto concepto. 

1 IH\ya ejercitado ese acto. 
E ho~orable Senador de Colchagua \ Entrar a reconsiderar el acuerdo seria 

no~ ~e?la que habia existido de~de un \ acept1tr las teorías del señor Ministro de 
prmCIplO, un er~'or en ~ste negocIO. pt;r Guern\, teorías que el Presidente de 
c~anto ~I n~ !u~ . maneJado. por. el G.o la República ha llevado al terreno de los 
bferno nI fue mlCwda su dlscuslOn a lll· hechos absteniéndose de nombrar a lo~ 
dicacion i en ausencia del señor Ministro dos co;o~eles para cuyos ascensos la Cá
de Guerra. mara presM su consentimientú. Como 
r" El señor VALDES VALDES.-Tal. ya he manifestado que mi deseo perso 
vez las palabras de que me he valido, no nal seria que se ascendiera al coronel 
fueron las mas esactas, pero lo que yo V E:rgara, i como sobre esta considera
he querido decir es que no se oyó'al Go· ClOn prima otra muí principal, cual es la 
bierno i que por lo tanto, pudo haber de mantener la armonía i el prestijio 
error, como efectivc.mente parece que lo del Ejército, me parece que seria mui 
ha habido, respecto a la apreciacion de conveniente, aparte de la oHigacion le, 
ciertos hechos. Por lo demas, en manera (gal que hai de proceder en esta forma, 
alguna he podido preterder que el hono- (que el Gobierno nombrara a aquellos dos 
rabIe Senador de Sal'ltiago no hacía uso ¡ tenientes eoronelelil, i en seguida se n08 
de un derecho perfecto al pedir a la Oá .. í pidiera la reconsideracion del acuerdo. 
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Por mi parte, una vez hecho aquellos discutir si se reconsideraba o nó el acuer
nombramientos, seria el primero que dia do. Lo que yo deseo es que S<3 oiga prime
a dia golpearía a la!:l puertas del Se- ro al señor Ministro i se resuelva des· 
nado para obtf.ner aquella reconside- pues; i el honorable Senador de Curicó 
raciono De esta manera se respetarian quiere resol ver primero la cue¡;:tion i oir 
nuestras atribuciones i se facilitaria la despues al señor Ministro. Eflte es el 
resolucion de esta cuestion, acordando el punto en que estamos en desacuerdo. 
Senado el tercer ac;censo sin el apremio El señor ESCOBAR (Presidente).
que ahora quiere hacerse pesar sobre la iAlgun señor Senador desea usar de la 
Cámara. palabra? 

El !:leñor LAZGANO."-Voi a decir Ofrezco la palabra. 
mui pocas palabras, señor Presidente. En votacion la partida 2.&, i si no se 
Siempre he reconocido el espíritu justi· (exije votacion la daré por aprobad"), con 
Clero i levantado del honorabIe Senador <las indicaciones del señor Ministro. 
de Colchagua. así es que lamento que en Aprobada. 
esta ocasion Su Señoría, sin deliberado El señor SECRETARIO.-Partida 
propósito, 6stoi cierto, nlls haya querido 3.a , «Sueldos de tropa contratada i de 
hacer justicia a medias. El honorable Se- conscriptos». 
nador, para ser consecuente con sus bue· Sin"variacion. 
nos propósitos, debió haber tomado en Se dió por aprobada. 
cuent~ que el honorable Senador de San- El señor SECRETARIO.-Partida 
tiago habia m~nifestado que el procedi- 4. a , «Estado Mayor J eneral, etc.» 
miento del Gobierno en el asunto de que La Comision propone: 
nos o,cupamos, habia producido molestias Decir en ei item 71, «viajes tácticos» 
a esta Cámara. Así es que ¡.;i Su Señoria en vez de «viajes técnicos», i 
deseaba allanar las di fícultatÍes en este Elevar: 
caso, que COII tanta razon ha llamado De 30,000 a 40,000 pesos el ítEm '79, 
de~graciado, no debió pedir el sacrificio para el levantamiento i conftcLÍon de la 
solo al StmatÍu; debió comenzar por pedir carta jeneral del pais. 
al señor Ministro de Guerra que diera El señor Ministro de Guerra ha for~ 
curso a los nombramientos que se han re mulado las siguientes indicacione~: 
tenido. Hecho eso, estoi seguro que se Que se supriman los ítem 51, 52, 69, 
encontraria toda cla,',"o de facilidades para 85 i 86; 
reconsiderar el acuerdo. Si hubiera pro- Que el ítem 59 se redacte en estos tér .. 
cediúo así el señor Senador, habria con- minos: 
sultado mejor los propósitos de armo- i 
nía que lo han guiado; pero se quedó a Item 59 
medio camino, pide un sacrificio al Se-
nado i al señor Ministro no le pide nada. 

Un fotograbad al' 

segnndo, con dos'" 
cientos cincuenta 
pesos mensuales... $ De manera que yo tendré el sen ti, 

mielJto de negar mi vuto a la indicacion 
del honorable Senador, aun cuando no 
deseo otra cosa que abrir camino para 
que el Senado pueda, sin menoscabo de 
sus atribuciones, rectificar el acuerdo 
celebrado. 

El señor V ALDES V ALDES.-Mi 

Que el ítem 63 se redecte así: 

Item 63 Cinco operarios de . 
imprenta i litogra-
fia ............• $ 

3,000 

4,800 

indicacion. solo tiene este propósito: que Que el ítem 70, para gastos jenerales 
celebremos sesíon secreta por una media del Estado Mayor Jeneral, se eleve de 
hora para oir las esplic~ciones del señor 1,COO a 6,000 pesos: 
Ministro. Una vez que conozcamos todos; Que el 1tem 74, para gasto!' reserft .. 
los datos al respecto, seria la ocasion de~dos se reduzca de 20,000 a 10,000 pesos; 
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Que el ítem 76, se redacte en 
términos: 

estos; el traductor spgundo, seria justo aumen
~ tal' el suelJo dtd que existe. 

Item 76 Para arriendo de 
caballerizas, para 
la caballada el e I 
Estado Mayor J e
neral, a razon de 
doscientos pesos 
mensuales. . . . . .. $ 2,400 

En e~te Relltido hag.) illdicaciun para 
que el ítetll G8 ~e redacte así: 

Hem 68 U n traductor pri .. 
mero, con dOflcien
tos cincuenta pe .. 
sos memmales. . .. $ 3,000 

En cuanto al ítem 69, se suprimiria. 
Que los ítem 73 i 80 se refundan en; El señor BALMACEDA.-Me pare-

uno solo, redactándolo así: ce haber oido que ~e consultan sesenta 
mil pesos para el levantamiento de la 
carta jeneral del pais. Item 79 Para levantamien

to i confeccion de 
la carta jeneral Jel 
pais, adquisicioIl 
de instrumentos, 
útiles i equipo pa
r a 1 a s secciones 
trigonométricas i 
topográficas, e ins. 
talacion del taller 
d e fotograbado i 
adguisicion de má· 
quinas para el [lJis-

El señor MATTE PEREZ (vic8~Pre
sidente ).-V oi a esplicar al señor Sena
dor el estado de este asunto. 

En el proyecto del Gobierno se con· 
sul1a un ítem, el 79, para ellt~vantamien
to i confeccion de esta carta. Su monto 
es de treinta mil pesos. Consulta ademas 
el proyecto otro ítem, Je treinta i seis 
mil pesos, para adguisicion de instrumen
tos, útiles i equipo i otros gastos. 

La ComiRion Mista propone elevar el 
ítem 79 a cuarenta mil pesos. 

El señor Ministro propone que los dos 
ítem se refundan en uno, con la suma de 

1 que el ítem 82 se redacte en tlstos sesenta mil ppsos. Es decir que el gasto 
términos: dismiltuiria en dieciseis mil pesos con 

mo ............. $ 60,000 

Item 82 Para treinta idos 
horas de clases se
manales conforme 
al segundo año del 
curso, segun plan 
de estudios apro~ 
bado por decreto 

respecto a lo aconsejado por la Comisiono 
El sefor BALMACEDA.-Yo de

seaba preguntal al señ::lr Ministro el es
tado ell guP se encuentran estos trabajos. 

Recordará la Cámara que hace algun 
tiempo Sé promovieron discusiones i di~ 
ficultades entre los jefes del Ejército a 
propósito de los trabajos de. triangula-

supremo ........ $ 6,'400 cion. Se trató de comprobar si la base 

El señor MATTE PEREZ (vice Pre" 
sidentd).-Entre las indicaciones dei se· 
ñor Ministro figura una para suprimir el 
ítem 69, que cOIJsulta el sueldo de un 
traductor: segundo para la seccion de 
Historia del Esta.io Mayor JeneraJ. 

Entretanto el proyecto del Gobierno 
trae una nota esplicativa, segun la cual 

. un solo traductor no alcanza a hacer to .. 
das las traducciones necesarias. 
L. Si no se consulta el nuevo sueldo parA. 

habia sido bien estáblecida, i resultó tan 
defectuo::,a que tedos 10b trabajos pos
teriores no podian servir pues que se 
apoyaba en un punto de partida errado. 
Esa era la opinion de los técnicos. 

Como este es un asunto mui grave, 
porgue si se siguiera tomando en consi· 
deracion una base inexacta, no Sfl haria 
otra cosa que continuar perdiendo el 
tiempo i el dinero; e; (hbierno se halla 
en el caso de tomar uartas en el asunto 
prestándole la atencion que merece. 
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N o sé qué es lo que ocurre; pero me i resultados al establecimiento principal 

llama la atencion el ítem de treint:1 i seis que existe en Europa a fin de someterlos 

mil pesos para ::cJlllpra:::! de in¡.;trumentos.a f'U dictámeIl, porque _a verdad es que 

Este gasto que obedece a la considera- el G,)bierno no cuenta en el pais con los 

cion de que las operaciones enm defi- elementos necesarios para informarse con 

cientes por la mala condicion de los toda exactitud si lo.,; trabajo" son satis

aparatos que se usaban para los cálculos factorios o liÓ. Por esto, como digo, el 

pero segun se ha sostenido tambien en) trabajo será sometido al exámen de un 

la discusion habida, no se debia a esa instituto técnico aleman, el mejor que hai 

razon i los instrumentos p,ran buenos i el en su espeoie, i segun sea su opinion, el 

que se les declarara LllRlos obedecia a Gobierno resolverá si se ha de continuA,r 

cierta corriente alemana, en concepto de como hasta ahora o se han de introducir 

la cual no era posible ejecutar operacio modificacionés fundamentales. 

nes jeodésicas exactas si no se eontaba Hasta el presellte, de los docientos cin

con instrumentos alemanes. Si esto fuera cuenta mil kilómetros euadrados que tie .. 

exacto, valdria la pena suprimir no ",ólo ne el territorio, escluidas la~ cordilleras, se 

el ítem de treinta i sei¡,; mil pesos, sino ha heeho la triangulacion en treinta i cua

tarnbien el gllsto del personal. tro mil kilómetros, que es la parte abar. 

Desearia por esto oir algunas esplica .. c~\da por ta red central, formada como 

ciones del señor Ministro. dij e, por las provi lIcias de San tiago, Val, 

El señor PRA TS (Mi lIi"tl'O de Guerra paraíso i AconcagoJa. En siete mil kiló

i Mar'ina) .. , El trabajo de trianguacion metros se ha procedido ya al trabajo del 

.ieodésica empE'zó en Melipilla álltt's de levantamiento topográtlco, que es la parte 

1900. Ejecutado que fUB, se notó que lDas delicada i mas larga. 

adolecia de errores considerables, que Se calcula que con los fondos consulta

fueron recon00idos por el jefe encargado dos en el pref'Uplle"to, treinta mil pesol'l, 

de la operacion, quierl lo esplicó manifes- pueden trabajar¡;;e hasta tres mil planche

tando que provenia d8 la illlperfeccion de tas, que adelantarian con"iderablemente 

los instrumentos empleados. el plano jeneml del pais, 

.El <?,obierno comisionó ,entónces al El item que se refiere a la adquisicion 

mIsmo Jef:. para qu:, trasllldandose a ElJ' de útih~8 comprende toda clase de ellos; 

ropa, traJlese los lOstru mentos de mas todos les elementos de movilizacion i he~ 

precision i, se impusiera a la vez ,de los ITamientas que sean necesarias. Se han 

nue;'o~ met~dos pue"tos en pni,cf,lca , f'? reunido los ítem en uno solo para dar ma

los ultanos tIempo .... Tanto por .e~(,~ UltI- yures facilidades, E-.;ta f.S la razoll que ha 

mo .encargo, COLUO por la a.dq,UlslClOLl de tenido el que habla pam pedir que ::>c) 

los Instrumentos) que no exI .... t¡an de vell' reunan los dos ítem en uno solo. 

ta en el comercio i lOra mOllPster encargar El señor BALMAnEDA.-Me [Jare::le 

su construccion, lo que demandaba ali!un . ·fi 
LJ habt'r oido al seilor Ministro slgOl car sus 

tiempo, el (lOmíSlOllado sólo e"tuvu ,,~n ,.i- I d 1 b· 
dudas sobre la condicion rea e. tra aJo 

tuacion de cOlltilJuar los trabajos en 1903 S 
ejecutadu. Ha dicho Su eñoría que t'ld 

añu en que se reanudaron estos traba, I .. I 
trata de co,nproharell A emanla SI os tra-

J. os procediéndose a la t1 iangulaciun de b ' ,. t d ed 11 el'ecut·,l' 'e 
aJos aqm e.lecu a os pu . e • LO 1\ 

toda la red central, formada por 1;:.1'3 sobre la base errada con que comenzaron 
prov inciasoeSantiago,V1.lparaiso i Acon- I 

en la triallgulaeion de Melipil a. 
cagua, trabajo que se halla mui avanzado. 

El Gobierno ha resuelto d,'jiu' a Clll"gl' El i'eñol" PRATS (Ministro de Gue-

del lllismo funcional'i" las o]lt:t'aciones del rra)-- Sí, señor Senador, en vista de la 

levantamiento} i a este ef",'(o le ha reno~ anarquía de opiniulles que hal al respecto, 

vadu::iu cOlltrato pdl' un til'tupo bastallte~ El señor BAL~fACI~DA.-Pues es

pal''l.l\ue dé cima a ,,;us taI'l'aR, Terlllinad:-ts: tLU10S mui adelantados, sel'lOr Presidente, 

queseun éstas, seránl'emitidos los estudios ¡ si no podemos fijl\f siquiera la base para 
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la .tria!!gulacion de un terreno en este El señor SECRETARIO. _ Parti. 
pals. da 5.&. 

Con razon hablaba hace algun tiempo El señor ESCOBAR (Prel2idente).-
sobre el estado de la enseñanza de injenie- No habiendo número en la Sala se levan .. 
fiieria el honorable Senador de Maule. ta la sesion. 

Elseñor ESCOBAR (Presidente). _ 
iAlgun señor Senador desea usar de la Se levantó la sesíon. 
palabra? 1 

Si no hai inconveniente se dará por 
aprobada la partida con las indicaciones 
formuladas. Aprobada. . 

ANTONIO ORREGO BARROS, 

Redactor. 


